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Declaración por escrito, presentada de conformidad con el artículo 136 del Reglamento 
del Parlamento, sobre el derecho fundamental al agua potable1

1. Las Naciones Unidas han reconocido el derecho humano universal al agua y el 
saneamiento (Resolución de la Asamblea General de las Naciones Unidas 
A/64/L.63/Rev.1).

2. La iniciativa ciudadana europea ha recogido más de 1,8 millones de firmas en apoyo del 
proyecto Right2Water.

3. La presente declaración hace suyos los objetivos del proyecto Right2Water y apoya 
firmemente el derecho al agua potable, así como la exclusión del suministro de agua y de 
la gestión de los recursos hídricos de las normas del mercado interior.

4. La cuestión del agua también tiene importantes implicaciones para diversas regiones del 
sur de Europa, dado que el cambio climático agravará este problema.

5. La Unión Europea tiene la obligación moral de actuar para garantizar una distribución 
justa de los recursos hídricos y proteger a los grupos de población vulnerables, no solo 
dentro de sus fronteras, sino también, y sobre todo, en los países en desarrollo.

6. La presente Declaración, acompañada del nombre de los firmantes, se transmite al 
Consejo y a la Comisión.

1 De conformidad con el artículo 136, apartados 4 y 5, del Reglamento, cuando una declaración haya recogido la 
firma de la mayoría de los diputados que integran el Parlamento, se publicará en el acta con los nombres de los 
firmantes y se transmitirá a sus destinatarios, sin tener no obstante efecto vinculante para el Parlamento.


